
 

DECRETO 
#DecretoNotificacion# 

 
El art. 36 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de los 

Entes Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre, establece que el tercer día 
anterior al señalado por la legislación electoral para la sesión constitutiva del nuevo 
Ayuntamiento, los Concejales cesantes del Pleno se reunirán en sesión convocada al único 
efecto de aprobar el acta de la última sesión celebrada. Estar previsión resulta también de 
aplicación a las Comisiones Informativas, por remisión del art. 138 del ROF; así como a la 
Junta de Portavoces, a tenor de lo dispuesto en el art. 6 de su Reglamento regulador. 
 
 Por lo anterior, y celebrándose la sesión constitutiva de la Corporación surgida de las 
elecciones del pasado 28 de mayo el próximo sábado 17 de junio, en en uso de las 
competencias que me atribuye el art. 21.1 de la LBRL, RESUELVO 

 
 PRIMERO.- Convocar sesión extraordinaria del Pleno a celebrar el día 14 de junio de 
2023 a las 11:00 horas, a celebrar de manera presencial en la Casa de Cultura Asunción 
Balaguer, con arreglo al siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 ÚNICO.- Aprobación de actas de sesiones anteriores. 

 
 SEGUNDO.- Convocar sesión extraordinaria de la Comisión Informativa de Asuntos 
Generales a celebrar el día 14 de junio de 2023 a las 11:15 horas, a celebrar de manera 
presencial en la Casa de Cultura Asunción Balaguer, con arreglo al siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 ÚNICO.- Aprobación de actas de sesiones anteriores. 
 
 TERCERO.- Convocar sesión extraordinaria de la Comisión Informativa de Hacienda, 
Recursos Humanos y Especial de Cuentas a celebrar el día 14 de junio de 2023 a las 11:30 
horas, a celebrar de manera presencial en la Casa de Cultura Asunción Balaguer, con 
arreglo al siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 ÚNICO.- Aprobación de actas de sesiones anteriores. 
 
 CUARTO.- Convocar sesión extraordinaria de la Comisión Informativa de Urbanismo 
y Medio Ambiente a celebrar el día 14 de junio de 2023 a las 11:45 horas, a celebrar de 
manera presencial en la Casa de Cultura Asunción Balaguer, con arreglo al siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 ÚNICO.- Aprobación de actas de sesiones anteriores. 
 

Decreto: 789 / 2023
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 QUINTO.- Convocar sesión extraordinaria de la Comisión Informativa de Vigilancia 
de la Contratación a celebrar el día 14 de junio de 2023 a las 12:00 horas, a celebrar de 
manera presencial en la Casa de Cultura Asunción Balaguer, con arreglo al siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 ÚNICO.- Aprobación de actas de sesiones anteriores. 
 

SEXTO.- Convocar sesión extraordinaria de la Comisión Especial para la 
denominación del campo de fútbol a celebrar el día 14 de junio de 2023 a las 12:15 horas, a 
celebrar de manera presencial en la Casa de Cultura Asunción Balaguer, con arreglo al 
siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 ÚNICO.- Aprobación de actas de sesiones anteriores. 
 
 
 SEPTIMO.- Convocar sesión extraordinaria de la Junta de Portavoces a celebrar el 
día 14 de junio de 2023 a las 12:30 horas, a celebrar de manera presencial en la Casa de 
Cultura Asunción Balaguer, con arreglo al siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 ÚNICO.- Aprobación de actas de sesiones anteriores. 
 
 OCTAVO.- Convocar sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno Local a celebrar 
el día 14 de junio de 2023 a las 12:45 horas, a celebrar de manera presencial en la Casa de 
Cultura Asunción Balaguer, con arreglo al siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 ÚNICO.- Aprobación de actas de sesiones anteriores. 
 
 NOVENO.- Notificar cada una de las convocatorias de estas sesiones extraordinarias 
a sus respectivos miembros. 

#DecretoNotificacion# 
 

Lo que firma el Sr. Alcalde, en Alpedrete a fecha de la firma digital. 
 

El Alcalde en funciones 
Fdo.- Juan Rodríguez Fernández Alfaro 

Decreto: 789 / 2023
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